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E L  PRO CU RAD O R G E N E R A L

D E L  R E T í m T  D E  L A  NACION.

LU N ES 3 0  D E  EN ERO  D E  i S i J .

Sta. M artina, V irgen y  M r ., y  S. Lesmes Abad, Patrón de 
J¡ürgos.=Quarenta Horfis en la Real iglesia íieMoiyflítieGó»¿oríi.

V I V A  F E R N A N D O .

Continúa el artículo inserto en el número antc-nor.

M aj omitamos, ea-profeso, estos y  t^ros pasages de la es­
critura santa, que muestran de un modo innegable la verdad 
que me he propuesto. Reflexionemos solo sobre el brillante y 
nervioso de S. P ab lo , al cap. 13 de aquella carta, que e'>can— 
do en. la ciudad de C orinto, dirigió en el año 18 de la er.-» 
vulgará los Romanos. Pero antes no se nos olvide, que habla­
ba inspirado del Espíritu Santo, como reconoce la iglesia; y

3ue exhortaba á aquellos fieles, nada menos que como punto 
e religión, la subordinación y  dependencia á un hombre tan 

cruel, injusto y  abominable como N erón, cuyo nombre solo es­
tremece todavía. Subditi State, les decía, con todo lo demas que 
puede verse en dicho capitulo, desde el verso primero al sép­
timo inclusive.

Aquí se ré que el apóstol escribe, no solo como un prela­
do que m anda, sino como un padre que educa, y  como un, 
maestro que enseña , y  así entra primero estableciendo estos sĉ - 
lidos principios: todo hombre está sujeto á su príncipe , por­
que todo poder vienen de Dios: es decir, el rey es un vicario de 
Dios sobre la tierra ; un administrador de parte de su poder; 
un cabeza de la sociedad, sobre la qual le ha confiado algunas 
de sus augustas funciones. Por tanto, así como se debe obe-
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«a vez, orgüilosoi ¡íi^ubordinados é d "'g^"
iiiandó quando los príncipes eran iñfi T   ̂
dará quando son ñdes T L Z  ^
tíbleddos A .u V r  neies y  tanto como un Fernando V i l  2 F .-

diencía, o "  2  í ' r e C n ^ r ' d ° S -

soberano, resisten á h  orde^tueion de Dios v S ^ T  P o d e rd e l

s : / : , r b t r r ^ ' n ^ o l ; ; ^ ^ ^ ^ ^  r  4 J e s : i r e ; r n o  o t :

de¡ modo mas terminante esta S e d tn c fa  ■ ‘"es^^nv^''" 
den que el mismo Señor tiene e s t a b l e c í '  .  í, 
eterna condenación: es disputar al S  :
re.'ho de cometer algunas de sus funn'n ^^galias, y  el de- 
e. querer arrebatar Í  s^ o t c ^ r Z :  e T ""r  
f 'g e  todo el universo : y  en fin es h Ü  ^
cruel y  ludferina • O ui nr.iAk ’  ̂ «na rebeljon la mas

se fírme de ambos. '  COt^ecuencia inmediata y  ba-

á conocer, qu^todovasaílo ^ u n iS f
d obedecer al príncipe que tiene ¡1  r'íen'Í“ '’‘!?‘ î 
«mpulsos de la misma naturaleza Esta con m /  
ebmo dice la escuela, ó en particular «-ey,
t^mo sin esta precisión soñaron j ’ ^  ^°dos,

que sw duda alguna los hombres t  T
diseños de si mismos « »  exclusión de y
fn c i a .  ¡ Qué Jocura! |Tenia que hace s

r V iw n a  persuadido á que todos le igualaban n f  
«t.as novedades? En verdad que n f  en 
por de ilustración, no vulgar y  muv 
contemplaba á no pocos muy por debíxo d7s‘̂ T p  
»' por quálquier aspecto se I n i k n  n n «  K ' ^^ora bienj
oíros^ sÍH'‘duil 'a't»....i hombres superiores Á

'•u d . a.gu:u que estos naturalmente deberán ■ somĉ
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terse h aquellos en ja parte que son inferiores, y  aquellos do- 
minar á estos en la mÍMiia. Y bien, el Soberano una vez ele­
vado al trono , | no recibe en su mano el supremo poder civil 
para gobernar y  dirigir la multitud de todos sus vasallos? Luty 
go al menos en el poder es superior á ellos. Luego debe domi­
narlos por el poderj no con aquel dominio que hace los escla­
vos,_smo con el que gobierna y  dirige á hombres libres, co mo 
en,ena mi Angilico D octor, quando en su parte i , q. gó 
art. 4 , dice : alio modo accipitur dominium, secundum quod (ow  
m mi er refertur ad subjectum qualitercumque: et sic etiam Ule qui 
A flU  oífenm  giibcrnondi, íy  dirigendi ¡iberos D o m im sd ico Z -

sus’vasailo”  '? dominio que tienen ios reyes sobre
sus vasallos . Pero aun anade mas el ángel de las escuelas • v

la inoTen'-' verificado en el estado d i
la nocenca por dos razones: primera, porque el hombre e!
de l í a  social; y  la sociedad no puede subsistir sin que uno
bien componen, dirigiéndolos al

común, pues uno por una propensión natural dirige to­
das sus m ir^ a  un solo objeto; como muchos, á muchos y  diver. 
sos. segunda, porque seria un desórden, que poseveudo al 
guija preeminencia de ciencia, justicia

San pS  “  “ " “ o t  r  ' p - - .

oen dÍ!® d'T °’  ̂  ̂ “ "*• hombres de-
S r a d l  á n  '   ̂ T  """ dependencia le
agrado a D i o s  criarlos: hoc natura/is ordo preescribit, ha Deus
tómjncm condidn, y en su libro de confesiones, anade : la socie-

>. os re jes, y no es tanto del coatnato-social, com odeDios
^ismo, autor de todo bien, y  de todajusticia, de donde tiene su

débenh H “ p .™ »  P°«i« Soberao», y  á este

S á ’ ño l- .- u r a le z a .  Luego por
gua.es IOS nomores, pues por su constitución na-

.«ad̂r; ZaXir ‘ “‘“75
'  • {be cotiduirá.)

>t{
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N O T IC IA S EX TRAN G ERAS. 

TURQUIA.

Constantmopla lO de Diciembre. Vor Izs últimas noticias 'de 
E gipto, que alcanzan hasta el l o  de O ctubre, se sabe que 
M eheinet-Ali-baxá, después de haber hallado el medio de con­
cillarse amistosamente una parte de las tribus árabes que se Im- 
bia sublevado, y  sacado de Egipto y  de la Siria un número 
considerable de camellos para transportar los artículos necesa- I 
rios al exúrcito , ha tomado la ofensiva, y  se ha adelantado 
desde Djedda á T a r if , en donde debe reunírsele otro cuerpo i 
mandado por el baxá Hassan. Entre los wechavitas se han sus- j 
citado divisiones después de la muerte de su gefe, con cuyo j 
motivo hay muchas desavenencias entre ellos, lo que ofrece á 
la  Puerta una diversión favorable , que no puede menos de fa­
vorecer los progresos de Mehemed-Ali.

E l cherif de la M eca, depuesto, ha llegado á Salónica en 
una fragata turca con sus subalternos y  una parte de su tesoro: 
el gobernador salió á recibirle coa mucho aparato y  distinción.
N o se sabe si permanecerá en Salónica , ó irá á vivir á otra ¡ 
ciudad.

AUSTRIA.

Viena 30 de Diciembre. El rey de Prusla persiste en sus 
pretensiones sobre una parte de los departamentos bélgicos, y  
sobre los países de Trcveris y  de Colonia , á pesar de la opo­
sición de una gran potencia , que cree contrario á sus inte­
reses y  á los de la Prusia misma que esta monarquía se extien­
da á la orilla izquierda del Rhin. En quanto á la Saxonia • 
parece que el gobierno prusiano exige la totalidad del reyno, lo 
que no puede convenir al A ustria; y  al mismo tiempo llena | 
de rezelos d las potencias de segundo orden de Alemania.

Se dice que la Inglaterra solicita el restablecimiento d« 
la república de V en ecia; pero para accederá esto se presen­
ta la dificultad de indemnizar de otra manera al Austria.

Los Judíos tienen aquí una diputación encargada de conse- . 
guir de ¡a comisión de los negocios de Alemania el derecho de
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ciudadanos para todos los judíos ert k  extensión dei impcnoi 
lo quai será díRcil tjue lo consigan, á -p e k r  de que haj! algu­
nos ministros que los favorecen, 'porque en la última guerra 
mostraron tanta adhesión á Bonaparte, que no podrá ningún 
alemán borrar el odio que les profesa. Por lo. que hace á ellos 
ya se sabe que prescinden de quatquier gobierno ; y  que sola­
mente les es esencial el tener dinero. , w - a ‘

' Se habla mucho de la dimríion 'del conde de Stadion, y 
que le reemplazará el conde de W allis  ,  que ya habia sido 
ministro de Hacienda.

Los ministros de ias potencias ^^trangeras han renovado el 
alquiler de sus habitaciones hasta i '5'de Febrero.

Hay muchas razones para creer qn? los asuntos,mas im­
portantes del congreso se arreglarán muy ^vditto. L o í  ésfuer- 
zos de la corte de Austria, que en todos tiempos ha seguido el 
partido de la moderación, se dirigen únicamente á conciliar 
los intereses opuestos, á encontrar un medio justo de arreglar 
las pretensiones, y  á satisfacer todas las demandas. Todos quan- 
tos conocen el carácter del gobierno austríaco se persuadirán 
que está bien distante de rehusará laP rusia lás indemniza­
ciones que reclaman sus generosos estuerzos y  los sacrificios 
que tan notablemente ha hecho á ia causa general. Pero si el 
Austria sé opone á que se destrone á un principe que ha hécho 
feliz á su pueblo mas de 40 años, que ha dado constantemente 
cxemplo de probidad y  de las virtudes mas raras , y  cuyos es-: 
fuerzos han sido siempre por el bien de su país, no se puede 
menos de aplaudir sus intenciones, aun quando no se conven­
ga precisamente en qué razones de esta naturaleza deben decidir 
de los grapdes intereses del estado.

Ayer debió reunirse ima junta compuesta del príncipe de 
M etternich, del conde de Rasómowsky, del principe de Har- 
dem berg, de M r. de Rumboldt y  del lord Castlereagh, para 
proponer ciertas bases preliminares sobre asuntos de Polonia 
y  de Saxonia.

Del a de Enero. En el dia no se habla ya de oposición 
ninguna entre los ministros de las potencias; al contrario se 
dice que se convienen en los asuntos de Polonia, y  al parecer 
no se duda del restablecimiento de este estado como miembro

OlJ
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SUIZA.

Satilea 31 tie Tyidóttthrp ir/  ̂ ..•
detenido aquípocosdias, y  h a S u e c i a  se ha
que se P^® PO«e.fixars«>e;ideacial S f

. - ' A l e m a n i a .

m  g « « a  ‘’ ° y “  " “ “ -

S f s :  E t t t a !  » = r r " i “
glesa muchas mudanzas. Pafece hasta política in -
hiejdr mtelig^nc)^ entre el príncipe T a U e v ^ ^

. «La,Rusia, y  ía Prusia, á re n ^ cn t V ôs ingleses,
deben haber declarado que estan^nront Inglaterra,
condiciones y  4 d ifenenL puntos de
yamentea la  Polonia y á  laSaxonia L  relati-
Piones.que ,e  le dar Ja - u  e m W o l
nes áe almas que se le. habían orometido s e í%  '
$us antigua.s provincias, ó bien'sea d lrfJii ‘^«''olviendola 
naciones.”  " ® ^l^dole nuevas indemai-

•GRAN BR ETA Ñ A .

k o v ^ m ír * ^  t  i f q J e  í ¡ u e "
e.vercito ingles no son ingleses; los hay alemaneT ¡f 
fugueses , españoles, y  algunos franceses ’ 
racones se habían alistado en los excrcito^“ a 7^""“

jeto de pelear para el restablecimiento de la cÍl^de^R 
y  habían sido embarcados contra su volunrai M ,^l f  
I - c e s e s  son artesanos, y  otros I^brador“ t^̂ ^̂ ^^̂
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octipacion en el Kenfáeky y el Ohlo'^ en ^onde ¿l'cü ltiyn 'c l 
las viñas hace cada día mayores progreso^ Algunos' de ’ estos 
desertores han tomado partido en nuestro exc'rcito.”

E l paquebot la Gracia,  que ha llegado de las islas de Bar­
lovento, dexó en la Guadalupe el lo  de Noviembre último ios 
buques de S. M. Británica el Jomaiit, la Colombina,- y  la  Ba'r- 
bada, que debían recibir á bordo la guarnición inglesa b íra  
transportarla á Jainayca.

Las cartas particulares de jjamayea anuncian que los corL 
sarios de Cartagena hacen tanto' daño al comercio ingles en 
aquellos mares como ios americanos' mismos. L a  goleta ihgleik 
Ia_ Victoria fue apresada. por uno de' estos cartageneros 'y"'¿ú 
tripulación maltratada.

E l gobierno está tratando con sir Jorge Bocoyer, baronet^ 
sobre la  venta de una gran porciqn de terreno cerca de Oxford; 
esta compra tiene por objeto echar á tierra el antiguo palacio: 
y  construir uno nuevo, y  magnífico pala que sirva de residen­
cia al duque de W eiliu gion , á quien el reyno da esta:s¿ñal d¿ 
reconocanicnfo por los servicios extraordinarios que se le deben.

F R A N a A .
París 1 2 de Enero. I.a gaceta üniyersal de Augsburgo anun­

cia que el príncipe Real de Suecia ha publicado en un diarip 
sueco uua declaración muy fuerte contra los diarista¿ alema­
nes que se han burlado de su nacimiento y  /orinado dudas so­
bre que ¡e sea favorable la  intención del congreso de Viona. 
Declara, que la  Europa, y  especialmente la Alemania, deben 
estarle reconocidas por haber sido quien echó los fundamentos 
de la coalición continental que le liá rescatado de su esclavitud:
yanade, que sabrá hacer reprimir aserciones tan indiscretas w 
escandalosas. *

E S P A Ñ A ..

ARTICULO D E  O F IC ia.

; . ••
' Mad'ri'd'2<) de Enero de i S i ' j .

Con fecha de 20 de este mes se ha servido S. M. dirigir ai 
br. D. iomasiVroyaüo, secretario interino de Estado y  del des-

'II
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pacho, de G rada y  Justicia, eí Real decreto que sigue:

Habiendo llegado á mi noticia de que muchos de los gefes 
y  empleados en mis Reales oficinas, abandonando sus primiti­
vas obligaciones, no solo en las horas distiiudas á la ocupación 
de sus trabajos, sino en otras, se dedican á promover el curso 
de los pleytos, instancias, recursos y  otras solicitudes que to­
man á su cuidado, cuyo procedimiento, sobre ser contrario á 
lo maridado en repetidos tiempos , 'es perjudicialísimo por los 
males que se causan, y  son fáciles de conocer, para evitarlo* 
resuelvo que en lo sucesivo ninguno de los citados empleados 
de qualquiera clase y  condición que sean se substraygan de 
modo alguno de las tareas peculiares á sus destinos: que no 
tomen á su cuidado las indicadas solicitudes bazo ningún pre­
testo, respecw á deber ocuparse solo en llenar su prindpal 
instituto , y  á que dichos encargos deben desempeñarse por los 
procuradores de mis tribunales y  personas autorizadas al in­
tento, y  en el caso que alguno coutravíiiiere á esta mi soberana 
resolución, por el mismo hecho le privo de su destino, y  me 
réserv'o imponerle las denas penas convenientes á su desobe­
diencia. 7 endreisk) entendido, y lo comunicareis á quien cor­
responda para su puntual cumplimiento.

E! R e y  nuestro Señor en consideraron á las relevantes 
prendas, distinguido mérito y  demas circunstancias que con­
curren en la persona del capitán general de los Reales ezér- 
eztos marques de S. Simón, ha tenido á bien nombrarle coro­
nel dcl Real cuerpo de su guardia de infantería W alon a, cu­
yo  empleo ha resultado vacante por fallecimiento del de U 
misma clase Príncipe de Castelfranco.

Coit líts iícítictíij neccsorias,

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L ^

IMPRESOR. DE CAMARA DE S. M,
Ayuntamiento de Madrid




